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La parte ejecutante a través de su apoderado judicial, allegó durante el termino 

concedido escrito de subsanación.  

 

Revisado entonces el plenario, el despacho advierte que en el presente proceso 

se pretende hacer efectivo el pago de una obligación por un crédito de vivienda 

otorgado antes de 31 de diciembre de 1999, para el que era aplicable la ley 546 

de 1999 –Ley de Vivienda- que obliga a que el mentado crédito debe ser 

denominado, reliquidado y reestructurado.  

 

Si bien es cierto obra en el plenario constancia de que el crédito fue reliquidado, 

pues anterior a esta acción, en años anteriores fueron  promovidas dos (2) 

demandas ejecutivas para obtener el recaudo  de la obligación contenida en el 

pagaré No. OH 11011740-7 avocadas en su momento por el Juzgado Trece y 

Dieciocho Civil del Circuito de Cali y que terminaron por falta de restructuración del 

crédito(Fl. 102 a 173  Dcto 01 Cuaderno Principal Expediente Electrónico ), no puede decirse 

lo mismo sobre la restructuración.  

 

La restructuración constituye un requisito de exigibilidad de la obligación, en el 

marco de un título ejecutivo complejo. En los documentos aportados, el apoderado 

judicial señaló que su poderdante procedió a contratar un profesional en el tema 

para que llevara a cabo la restructuración del crédito teniendo en cuenta no solo la 

Ley 546 de 1999, sino también la sentencia C-955 de 2000, que remitió cuatro (4) 

alternativas de amortización a los deudores a su dirección física y electrónica, sin 

obtener pronunciamiento, que además de ellos fueron citados a conciliación en el 

Centro de Conciliación Alianza Efectiva y no asistieron( Fl 91 a 93 Dcto 01 Expediente 

Electrónico),  y como no fue posible la restructuración por acuerdo entre las partes, 

de manera unilateral el demandante escogió una delas alternativas que comunico 

a los deudores a sus dirección física y electrónica, para que dieran pago a la 

primera cuota el 16 de septiembre de 2022, (Fl. 94 a 101 Dcto 01  Expediente Electrónico)  
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Ahora bien, en cuanto a la restructuración, sostuvo la Corte ( STC 217-

2020) que es permitido por la jurisprudencia constitucional-SU-787 de 2012-», 

realizar de manera unilateral la restructuración en aquellos casos  en los que no 

medie acuerdo entre acreedor y deudor, pero  advirtió que para que ese acto 

jurídico surta efectos «es necesario que el obligado conozca la nueva fórmula de 

pago; ello, para que, si es del caso, controvierta la misma o proceda a su 

cumplimiento». 

 

En el presente asunto, no existe prueba se haya comunicado de 

manera efectiva a los deudores ARCESIO EDUARDO QUINTERO GARCÍA 

y ESPERANZA VELASCO CUELLAR las alternativas de restructuración y la 

restructuración unilateral, pues se observa que solo fue enviado a uno de los 

deudores y la certificación no da cuenta que se haya recibido(Fl. 81 Documento 01 

Expediente Electrónico) 

 

Seguidamente a Fl. 90 en el mismo documento, existe una nota de portería del 

edificio señalando que “(…) los señores ya no residen aquí (…)”cuando se les 

notifica la fecha y hora de la conciliación en el Centro de Conciliación Justicia 

Efectiva.  

 

Aun así, se envía la alternativa de restructuración escogida por el acreedor a la 

misma dirección.   

 

No podría entonces entenderse que los demandados conocen la nueva fórmula de 

pago y por tanto no podría señalarse quese cumple con el requisito de exigibilidad 

de la obligación en el marco de un titulo complejo como este.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  
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RESUELVE  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago favor de DAVID STIVEN RAMÍREZ 

GARCÍA contra ARCESIO EDUARDO QUINTERO GARCÍA Y ESPERANZA 

VELASCO CUELLAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: SIN DESGLOSE, toda vez que la demanda fue presentada de 

manera digital  

 

  
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación.  
 

  

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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